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Tercero.—Fecha de los ejercicios. Los ejercidos de la opo
sición darán comienzo a las dieciséis horas del día 30 de sep
tiembre de 1980, en la Casa Consisto-nal, a cuyo efecto quedan 
convocados todos los aspirantes admitidos. En su caso, las su
cesivas fechas y horas de continuación de los ejercicios serán 
anunciadas por el Tribunal en el tablón de edictos del Ayun
tamiento.

El Prat de Llobregat, 11 de julio de 1980.—El Alcalde, Antonio 
Martín Sánchez.—11.037-E.

17066 RESOLUCION de 11 de julio de 1980, del Ayun
tamiento de Mieres (Oviedo), referente al concurso- 
 oposición para la provisión de dos plazas de Guar

dias de la Policía Municipal.

Lista provisional de admitidos y excluidos al concurso-oposi
ción para la provisión de dos plazas de Guardias de la Policía 
Municipal de este ilustrísimo Ayuntamiento:

Admitidos

1. Alvarez Alonso, Nicanor David.
2. Alvarez Fernández, Avelino.
3. Armesto Conde, Angel.
4. Carroño Fernández, Benjamín.
5. Cea Vizcaíno, José Luis
6. Díaz Castañón, Jesús David.
7. Fernández Alvarez, José Luis
8. Fernández Fernández, José Ramón.
9. Fernández García, osé

10. Fernández Reoyo, José Manuel.
11. García Cano, Carlos.
12. García González, Manuel.
13 González Pozuelo, Esteban.
14. Heres Menéndez, José Manuel.
15. Junco Granda, José Antonio.
18. López Alvarez, Santiago Javier.
17. López Cuevas, Alfredo.
18. López Modino, José Antonio.
19. Marqués González, José Antonio.
20. Martin Ruiz, Manuel.
21. Martínez Domínguez, Carlos Isaías.
22 Menéndez Fernández, Carlos Luis.

23. Menéndez Menéndez, Francisco.
24. Moro Jaular, Raúl.
25. Nava Llaneza, Germán.
26. Núñez Fernández, Luis.
27. Reguera Luengos, Donato.
28. Rodríguez Alonso, Carlos.
29. Rodríguez Pifieiro, José Ramón.
30. .Rodríguez Vázquez, Daniel Pedro.
31. Rosal Rodríguez, Ricardo del.
32 Sánchez de Barros, Manuel.

\ 33. Suárez Fernández, Marcelino.

Excluidos
Ninguno. 1

Conforme al artículo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se concede un plazo de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio 
en'el «Boletín Oficial del Estado», para formular reclamaciones, 
pasado el cuaJ sin haberse presentado reclamación alguna, la 
presente lista quedará automáticamente elevada a definitiva.

Mieres, 11 de julio de 1980.—El Alcalde, Vital Alvarez-Buy- 
11a—11.027-E.

17067 RESOLUCION de 12 de julio de 1980, del Ayunta
miento de Mahón, referente a la convocatoria de 
oposición para proveer en propiedad una plaza de 
Aparejador de esta Corporación.

Convocatoria de oposición para proveer en propiedad una 
plaza de Aparejador de esta Corporación.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Baleares» núme
ro 17.742, de fecha 1 de julio de 1980, se publican las bases 
completas y programa que han de regir en esta oposición.

La plaza estará dotada con el suelde correspondiente ál 
coeficiente 3,0 (nivel 8), pagas extraordinarias, trienios y de
más emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación, 
vigente.

Podrán concurrir a esta oposición los españoles mayores de 
dieciocho años y que no hayan cumplido los sesenta y estén 
en posesión del título de Aparejador o Arquitecto técnico y 
reúnan las demás condiciones que se fijan en la convocatoria.

El plazo de presentación de instancias será de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». Los derechos 
de examen son de 300 pesetas.

Mahón, 12 de julio de 1980.—El Alcalde, Ramón Homs Ginés. 
11.084-E.

17068 RESOLUCION de 12 de julio de 1980, del Ayunta
miento de Mahón, referente a la convocatoria de 
oposición para proveer en propiedad una plaza de 
Arquitecto de esta Corporación.

Convocatoria de oposición para proveer en propiedad una 
plaza de Arquitecto de esta Corporación.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Baleares» nú
mero 17.739, de fecha 24 de junio de 1980, se’ publican las 
bases completas y’ programa que han de regir en esta oposi
ción.

La plaza estará dotada con el sueldo correspondiente al nivel 
de proporcionalidad 10, pagas extraordinarias, trienios y demás 
emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación vi
gente.

Podrán concurrir a esta oposición los españoles mayores de 
' dieciocho años y que no hayan cumplido los sesenta y estén en 
posesión del título de Arquitecto o de Doctor Arouitecto expedido 
por Escuela Técnica Superior, y reúnan las demás condiciones 
que se fijan en la convocatoria.

El plazo de presentación de instancias será de treinta días 
hábiles contados a partir del siguinete al en que aparezca e6te 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». Los derechos de 
sxaipen son de 1.500 pesetas.

Manon, 12 de julio de 1980.—El Alcalde, Ramón Homs Ginés. 
11.085-E.

17069 RESOLUCION de 14 de julio de 1980, de la Dipu
tación Provincial de Castellón de la Plena, referente 
a la oposición para proveer en propiedad una pla
za de Médico ayudante del Servicio de Oftalmo
logía.

Designados los miembros que han dé formar parte del Tri
bunal calificador de la oposición para proveer en propiedad 
una plaza de Médico ayudante del Servicio de Oftalmología de 
esta Diputación Provincial, se hace público a los efectos perti
nentes la composición del mismo, que es la siguiente:

Presidente: Don Joaquín Farnos Gauchis, Presidente Dipu
tación Suplente: Don Vicente Vilar Lambies, Diputado pro
vincial

Vocales:

Representante del Profesorado Oficial: Don Marcelo Carreras 
Matas Suplente: Doña Pilar Ivorra Lahuerta.

Representante de la Dirección General de Administración Lo
cal: Don Joaquín Púlet Compte. Suplente: Don Rafael Vicente 
Queralt

Representante Colegio Oficial Médicos: Don Leandro Fariza 
Martín

Médico del Hospital Provincial: Don Víctor Menezo Rozalen. 
Suplente: Don Manuel Barrera Roures.

Secretario: Don .Alfredo García Crespo, Secretario Diputación. 
Suplente: Don Antonio Dolz Seglar, Funcionario Diputación.

Castellón de le Plana, 14 de julio dé 1980.—El Presidente.— 
El Secretario general.—11.099-E

17070 RESOLUCION de 14 de julio de 1980, de la Dipu
tación Provincial de Castellón de La Plana, refe
rente a la oposición para proveer en propiedad 
una plaza de Médico ayudante del Servicio de Pe
diatría.

Designados los miembros que han de formar parte del Tri
bunal calificador de la oposición para proveer en propiedad una 
plaza de Médico ayudante del Servicio de Pediatría de esta 
Diputación Provincial, se hace público a los efectos pertinentes 
la composición del mismo, que es la siguiente:

Presidente: Don Joaquín Farnos Gauchía, Presidente Dipu
tación Suplente: Don Vicente Vilar Lambies, Diputado provin
cial.

Vocales:

Representante Profesorado Oficial: Don Juan Brines Solanes. 
Suplente: Don Joaquín Sala Franco.

Representante Dirección General de Administración Local: 
Don Rafael Vicente Queralt. Suplente: Don Joaquín Puñet 
Compte.

Representante Colegio de Médicos: Don Ismael Llopis Se- 
ffuer.

Médico del Hospital: Don Félix Serrano Torlá. Suplente: Don 
Manuel Barrera Roures.

Secretario: Don Alfredo García Crespo, Secretario Diputación. 
Suplente: Don Antonio Dolz Seglar, Funcionario Diputación.

Castellón de la Plana, 14 de julio de 1980 —El Presidente.— 
El Secretario general.—11.098-E.


